COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°30-2007

23 DE JULIO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE JULIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: : SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ, PRESIDENTE Y SRA. FLOR MARíA DELGADO, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS AUSENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2007 del día 23  de julio del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°29-2007 del 16 de julio del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO. No Hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          
1- Asuntos  Específicos

          
2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: 

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°30-2007 del 23 de julio del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2007 del 16 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2007 del 16 de julio del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: 

No hubo.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3:

Se recibe nota según              con fecha del     de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación de los Presupuestos Extraordinarios N°02-2007 y N°03-2007, y la Modificación Externa N°02-2007. Al respecto,  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a análisis del Concejo Municipal para el martes 10 de julio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad estar a la espera de dicha aprobación y archivar dicho oficio en el expediente del acta.

ARTÍCULO 4:

Se recibe nota según oficio N°4111/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud del Concejo Municipal, por recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, del Presupuesto Ordinario aprobado, más los Presupuestos Extraordinarios tramitados y aprobados y el total del Presupuesto, tanto en ingresos como en egresos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad girar instrucciones a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, para que proceda conforme a lo solicitado por el Concejo Municipal.

ARTÍCULO 5:

Se recibe nota según oficio N°4152/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, enviada por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la remisión del informe sobre la Liquidación presupuestaria del periodo 2006, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Dirección Administrativa Financiera, para su análisis.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6:

Se recibe nota según oficio N°4153/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la remisión del documento Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008, por un monto de ¢278.033.975.75, a la  Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Dirección Administrativa Financiera, para su análisis.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y archivar.

ARTICULO 7:

Se recibe nota según oficio N°4107/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente al acuerdo tomado sobre el Informe de Liquidación presupuestaria del año 2006 del Comité. El mismo dice textualmente: se acuerda por unanimidad: primero: Avalar el informe según oficio DAF-MEM 142-2007. SEGUNDO: Acoger las recomendaciones que en dicho informe se plantean para que sean comunicadas  y aplicadas por el Comité Cantonal de Deportes, a saber:

1. En cuanto a los montos girados por la Municipalidad, comparados con los reportados por el Comité de Deportes, en términos globales coinciden, pero a nivel de renglón, se da una inconsistencia, y que para tales efectos se le debe solicitar a dicho Comité, coordinar y conciliar periódicamente con la Dirección Administrativa Financiera las transferencias que gira la Municipalidad a ese Comité.

2. Que se le solicite al Comité Cantonal un detalle de la liquidación de todos los ingresos con destino específico indicados en el punto 2.1, inciso a) apartado 1, 2 y 3, en el formato indicado en el punto 2.1 inciso a) apartado 4.

3. Aprobar la liquidación del presupuesto del año 2006, una vez aclarado los puntos 3.1 y 3.2 anteriores. Por la suma de ¢81.934.917.26 (ochenta y un millón novecientos treinta y cuatro mil novecientos dieciséis colones con 26/100).

4. Indicarle o sugerirle a la Junta Directiva dictar un lineamiento, con el propósito de que en el Plan Presupuesto para el año 2008, se formulen las metas que realmente reflejen el logro de los objetivos y a la vez se establezcan indicadores que reflejen en cuanto se logró mejorar o resolver un problema u objetivo.

5. En cuanto a la ejecución presupuestaria y logro de las metas, se debe revisar las metas correspondientes al Programa II, ya que es la parte sustantiva del Comité de Deportes y la que menor porcentaje de logros y ejecución realizó durante el año 2006. 

6. Por último se sugiere establecer una fecha límite para la entrega del Informe de labores y liquidación del presupuesto, y para tales efectos esta Dirección recomienda la primera quincena del mes de febrero de cada año, así esta Dirección podrá incluir dentro del informe de labores que se le remite al Concejo Municipal y la Contraloría General de la República información importante del Comité de Deportes y Recreación del cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota de las observaciones realizadas por el Concejo Municipal y remitir copia a .los funcionarios del Área Administrativa Financiera, para que se gestione lo que corresponda.

ARTICULO 8:

Se recibe nota según oficio N°4108/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2007 del Comité, el acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el documento de Presupuesto Extraordinario 02-2007 del Comité Cantonal de Deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y remitir a la Asistente Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 9:

Se recibe nota según oficio N°4109/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación de la Modificación Externa N°02-2007 del Comité, el acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el documento de la Modificación Externa 02-2007 del Comité Cantonal de Deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y remitir a la Asistente Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 10:

Se recibe nota según oficio N°4110/2007 con fecha del 19 de julio del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2007 del Comité, el acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el documento de Presupuesto Extraordinario 03-2007 del Comité Cantonal de Deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y remitir a la Asistente Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 11:

Se reciben copias de la documentación presentada, del trámite de solicitud de traslado, realizado por el señor Félix Porras Soto, Profesor de Educación Física, quien a su vez, solicita nuevamente enviar nota a la Viceministra de Educación, solicitando su apoyo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la información, e informar al señor Félix Porras Soto, que dicho trámite ya se había realizado y estaban a la espera del trámite respectivo, por lo que no se considera pertinente volver a enviar la solicitud de apoyo.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 12:

La Asistente Administrativa envía para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	296
	90.190.00
	2207
	0

	2
	ASESORIAS CREATIVAS
	CAPACITACION
	297
	60.000.00
	2208
	0

	3
	CNFL
	SERVICIO ELECTRICO
	298
	592.850.00
	2209
	0

	4
	ICE
	SERVICIO TELEFONICO
	299
	42.715.00
	2210
	0

	5
	KAWASMY TOURS
	CD-67-2007 
	300
	225.400.00
	2211
	0

	6
	KAWASMY TOURS
	CD-37-2007 
	301
	220.500.00
	2212
	

	7
	CORPORACIÓN GONZALEZ
	VIGILANCIA POLIDEPORTIVO
	302
	833.000.00
	2213
	

	8
	NULO
	NULO
	303
	0
	0
	0

	9
	ASEMUBE
	PLANILLA JULIO
	304
	102.611.38
	2215
	0

	10
	ASEMUBE
	PLANILLA JULIO
	305
	192.585.00
	2216
	0

	11
	Angélica Venegas Venegas
	PLANILLA II JULIO
	306
	886.810.76
	2214
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 13:

La señora Rosario Alvarado informa que el viernes 27 a las 7:00 p.m, en el Gimnasio Municipal, se realizará una actividad de clausura de los Juegos Provinciales con la participación de los deportistas Belemitas, que participaron en dicho evento.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 14:

La señora Lucrecia González propone que se le coloque placa de inventario a las bicicletas y se redacte y firme un convenio con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, para su uso en calidad de préstamo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Asistente Financiera y al encargado del Área Técnica, realizar lo que corresponda para confeccionar un convenio con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, para uso en calidad de préstamo de las bicicletas adquiridas por el Comité.
ARTICULO 15:

La señora Rosario Alvarado propone convocar a Sesión Extraordinaria con los líderes representantes de los grupos de la Tercera Edad, para discutir sobre los programas que se desarrollan para este sector de la población.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, encargar a la Asistente Administrativa, para que convoque a los representantes de los grupos de la Tercera Edad a sesión de la Junta Directiva del Comité, el próximo lunes 06 de agosto.

ARTICULO 16:

El señor Juan Vianney González manifiesta la necesidad de solicitarle un informe al señor Juan Carlos Córdoba, sobre las actividades de las vacaciones recreativas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, un informe sobre las actividades de las vacaciones recreativas.
ARTICULO 17:

El señor Juan Vianney González propone girar instrucciones a Angélica Venegas, Asistente Administrativa para que formalice las vacaciones del señor Joaquín Camacho.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a Angélica Venegas, Asistente Administrativa, gestionar lo que corresponda para formalizar las vacaciones del señor Joaquín Camacho.
ARTICULO 18:

El señor Juan Vianney González propone trasladar la Sesión Ordinaria N°31-2007, programada para el lunes 30 de julio, para el martes 31 de julio, debido a que ese día es feriado por celebrarse la Anexión de Guanacaste.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el traslado de la Sesión Ordinaria N°31-2007, para el martes 31 de julio, a partir del as 6:30 pm.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 PM

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ 

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO

VICEPRESIDENTE 




VOCAL 1

-----ULTIMA LINEA-----
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